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Colle And¡no ó. Cortogeno Pógino 4

l. lnlroducción

l.l. Anfecedenfes

El presenie Plon Especiol se reolizo o insioncios de Indohomes, S.1., con CIF 830929707, y

domicilio en C/ Doctor Moroñón, ó A.30201. Cortogeno, ocluondo como representonte

outorizodo D. Álvoro del Pino Sonz, con NIF 23012915N.

Con expediente UBMA 20191429 se solicito licencio de los obros de ejecución de un

edificio poro 1ó oportomentos lurísticos y kosieros reolizodo en los plonlos sótono, bojo

y tres olfuros en lo colle Andino, no 6 de Cortogeno.

Debido o lo situoción de lo porcelo, se reolizo compoño orqueológico bojo lo

supervisión de orqueólogo y que es informodo por lo Dirección Generol de Bienes

Culturoles, cuyo resolución ordeno lo conservoción in sifu bojo copo de oreno y geolexfif

de los resfos orqueológicos documenfodos en col/e Andino 6, esquino con coile Escoriol

de Cortogeno.

Debido o lo resolución indicodo, el sótono quedo inhobilitodo poro el uso ol que se le

destinobo en el proyecto, por lo que se propone lo compensoción de lo superficie

perdido en plonto sóiono en uno plonto elevodo retronqueodo con respecto o lo visuol

desde nivel de colle.

1.2. Noluralezo

El presente documento tiene lo consideroción de Plon Especiol poro lo ordenoción de

lo edificoción que se pretende conslruir en lo colle Andino, no ó, en Cortogeno,

conforme o los condiciones estoblecidos en el Plon Especiol de Ordenoción y

Protección del Conjunto Histórico de Cortogeno (PEOPCH), con oproboción definitivo

porciol de 3 de mozo de 2005 y oproboción definitivo de / de noviembre de 2005, con

Tomo de Conocimienio del Texto Refundido del Plon medionte Decreio del

Vicepiesiderrte de lu Gererrcicr Murricipul cle Urbcrnisnro y Concejolde Urbonismo de 0B

de moyo de 200ó, osí como o los deierminociones resultonles de sus modificociones. Su

contenido es el que se determino en lo presente memorio y en consecuencio con lo

que se estoblece en el oriículo 125 y siguientes Ley 13/2015, de 30 de mozo, de

ordenoción tenitoriol y urbonístico de lo Región de Murcio. y en el ortículo /ó y siguientes

del Reol Decreto 215911978, de 23 de junio, por el que se opruebo el Reglomento de

Ploneomienio poro el desonollo y oplicoción de lo Ley sobre Régimen del Suelo y

Ordenoción Urbono.

José Antonio Rodríguer Mortín
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ffi PLAN ESPECIAL DEL EDIFICIO DE ]ó APARTAMENTOS TURÍSIICOS Y TRASTEROS

Colle Andino ó- Coriooe no Póoino 5

1.3. Obiefo

Es objeto del presente documento lo redocción del PIon Especiol de un solor en Colles

Andino y Escoriol. ol objeto de definir los condiciones volumélricos y de imogen urbono

que hon de regir lo edificoción de lo porcelo, como consecuencio concreto de lo

posibilidod estoblecido en lo normotivo vigente del PEOPCH Cortogeno respecto de lo

compensoción de oprovechomíento por lo oporición de restos orqueológicos no

iroslodobles ni visitobles. Así, el presente Plon Especiol se ciñe exclusivomente o lo

ocreditoción de que se cumplen los determinociones previstos en el ortículo 154.4. b)

de los Normos urbonísticos Generoles del PEOPCH Coriogeno, lodo ello en los siguienies

términos:

I.- Que en dicho solor consto ocreditodo el hollozgo de restos orqueológicos que hon

sido declorodos, según Resolución de lo Dirección Generol de Bienes Culturoles de

fecho 2l de obril de 2021 (Expediente EXC l8B/2019), como "no son troslodobles ni

visitoblef', hobiéndose gorontizodo su conservoción medionte cubierto geoiextil y

oterodo,

2.- Que procede lo compensoción con uno edificobilidod excepcionol como móximo

equivolente o lo superficie de sófono y/o plonto bojo que se pierde, redoctóndose el

presente documento poro proponer lo composición volumétrico y orquiteciónico

completo y globol de lo edificoción, y osimismo.jusfificor odecuodomente los iérminos

de lo compensoción.

1.4. Resuísífos legoles

El Plon Especiol propuesio es del iipo definido en el ort. 127. e) del Texto Refundido de lo

Ley 13/2015, de 30 de mozo. de ordenoción ienitoriot y urbonístico de Io Región de
Murcio, sobre lo ordenoción y protección de conjuntos históricos, sitios históricos, zonos

orqueológicos o óreos declorodos Bien de lnterés Culturol.

Los Plones Especioles hobrón de cumplir los requisitos fijodos por lo Ley l3/201 5. de 30 de

mozo, de ordenoción ienitoriol y urbonhtico de lo Región de Murcio.

El presenle Plon Especiol tombién quedo fundomentodo, en el plon Especiol de

Ordenoción y Protección del Conjunto Histórico de Cortogeno (pEOpCH), y en su

Modificoción no 2 oprobodo por el Excmo. Ayuntomiento pteno el dío dieciocho de
Moyo de dos mil nueve.

El morco legol oplicoble es el que se indico o continuoción

J Ri/l José Anlonio Rodríguez Mortín
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pLAN ESpECTAL DEL EDtFrclo DE ló APARTAME¡¡ros runísrtcos Y TRASTEROS

Colle Andino ó. Cqrlogeno Pós¡no ó

LEGISLACIÓN NUTO¡¡Ó¡¡ICR DE LA REGIÓN DE MURCIA.

- Ley l3/2015. de 30 de mozo, de ordenoción tenitoriol y urbonístico de lo Región de

Murcio

- Ley I ó/1985. de 25 de Junio, del Potrimonio Hisiórico Espoñol.

-Lev 412007, de 1ó de mozo, de Potrimonio Culiurol de lo Comunidod Autónomo de Io

Región de Murcio.

- Decreto 10811987, de 2ó de noviembre de normolivo Regulodoro de los Actuociones

Arqueológicos en lo Región de Murc¡o.

NORMATIVA URBANÍSTICA MUNICIPAL.

Plon Especiol de Ordenoción y Protección del Conjunto Histórico de Cortogeno y su

Modificoción n"2.

1.4.1. Efeclos

Lo oproboción definitivo del presente Plon Especiol le confiere los efectos que se

determinon en lo Ley l3/2015, de 30 de mozo, de ordenoción lenitoriol y urbonísfico de

lo Región de Murcio.

2. MEMORIA INFORMATIVA

2.1. Ámbitoysuperticies

El ómbito de lo edificoción conesponde o lo porcelo 3 de lo monzono 79351, del Cosco

Antiguo de Cortogeno, situodo en Colle Andino, n" ó, segÚn se reflejo en los plonos

odjunios. Lo superficie del solor es de 207,50 m2.

2.2. Corocte¡íslicos de, solctr y de lo nuevo edífícoción

El solor se encueniro entre lo confluencio de los colles Andino y Escoriol, ombos

peotonoles con dimensiones medios de 3,49 y 3,ó9 melros codo uno.

Lo edificoción proyectodo iniciolmenle consistío en plonio sótono, bojo y tres olturos

poro un edificio cuyo uso ol que se destino es el de oportomentos turísticos.
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Colle Andino ó. Cortoqeno Pógino Z

El expediente de licencio urbonístico es el UBMA 20191429 y dispone de resolución de lo
Dirección Generol de B¡enes Culturoles que obligo o conservor los restos y protegerlos.

Se troto de restos no troslodobles y no visitobles.

2.3. Ploneomienlo

El solor existente se encuentro closificodo como SUELO URBANO, incluido en el Ámbito

del Cosco Antiguo de Cortogeno, siendo de oplicoción los determinqciones del plon

Especiol de Ordenoción y Profección. PEOPCHC, y su modificoción no 2.

Según los Normos Urbonísficos porticulores de porcelo del PEOPCH, lo porce¡o 29351-03,

es lo conespondiente ol solor de lo colle Andino no ó, con un régimen urbonísiico de

nuevo construcción, sin proiección, situodo en espocio urbono de interés, zono A de

control orqueológico. número de plontos totoles permitidos B+3, uso globol residenciol.

El Art. 154.4 de los Normos Urbonísticos del PEOP CHC, con lo Modificoción no2 citodo
quedo como sigue: Restos no troslodobles, ni visitobles.

o) Se gorontizoró su conservoción cubriéndolos con telo geotextil o similor y

otenóndolos. El Proyecio de edificoción otenderó o los indicociones que sobre lo

cimenfoción se reolice.

b) c) En este coso se outorizo uno edificobilidod excepcionolcomo móimo equivolente

o lo superficie de sótono y/o plonto bojo que se pierde, condicionodo o que se reolice

uno propuesto volumélrico y orquilectónico completo y globol, odecuodomenfe

lustificodo en los iérminos de lo compensoción, Iimitodo osimismo por los condiciones

específicos del entorno, situoción, edificios colindonfes y del tromo de colle, y/o

entornos de BlC, poro lo que se tromitoro un plon Especiol.

En bose o los prescripciones indicodos por el lnforme emitido por lo Dirección Generol

de Bienes Culiuroles, Servicio de Potrimonio Histórico, se conservoró in siiu los resios bojo

copo de oreno y geotextil.

2.4. Résimen de Evoluoción Ambienlol

El régimen de evoluoción ombientol del presenie documento quedo determinodo por

lo dispueslo en loLey 412009 de Protección Ambieniol tntegrodo de lo Región de Murcio,

de ocuerdo con los modificociones inlroducidos por lo Ley sl2o2o de mitigoción del

impocto socioeconómico del coVlD- 1 9 en el óreo de medio ombiente, ortículos l 00 y

ss. El Plon Especiol propuesto estó considerodo como plon que estoblece el uso o nivel
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Colle Andino ó. Corlogeno Póg¡no 8

municipol de zonos de reducido exiensión conforme o lo estoblecido en lo Disposi6ión

odicionol primero de lo Ley l3/2015 de ordenoción territoriol y urbonístico modificodo

por DL 112021 , por lo que, segÚn lo estoblecido en el ort l0l de lo Ley 4/2009 de

Proiección Ambientol lntegrodo. modificodo por lo Ley 5/2020. de Io Región de Murcio,

y según el ortículo ó de lo Ley 2112013, es objeto de evoluoción ombieniol elrotégico

simplificodo.

Se odjunto ol presente Plon Especiol el Documento Ambientol Estrotégico suscrito por

José Monuel vidol Gil, colegiodo 002-MU del Colegio Oficiol de Ambieniólogos de lo

Región de Murcio.

José Anionio Rodríguer tulor1ín
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3. MEMORIA JUSTIFICATIVA

3.1. Necesidod y opoiunidod del Plon Especiol

El presente Plon Especiol tiene por ob.jeto obtener lo compensoción de edificobilidod

que el PEOPCH y su Modificoción no 2, permite, en el ort. 154.4. de los Normqs

Urbonísticos.

3.2. Fines y obiefivos. Juslificoción de lo ordenoción

Teniendo en cuento elinforme emitido porelServicio de Polrimonio Histórico lo Dirección

Generol de Bienes Culturoles, de fecho 2l de obril de 2021 , que indico que los restos

orqueológicos no son ni troslodobles ni visifobles, pero si se deben proteger, perdiéndose

lo superficie completo de plonlo de sótono, es decir uno superficie conslruido de 205,03

m2.

El presente Plon Especiol propone uno edificobilidod excepcionol conespondiente o

uno plonio de óiico de uno superficie de 179,52 m2, reironqueodo con respecto o lo
fochodo uno distoncio suficienie poro que Io visuol desde nivel de colle no seo visible,

según se justifico en los plonos odjunios.

3.3. P¡opuesto de ¡eordenación

El PEOPCH permite uno olturo móximo de 4 plontos (B+3)

Lo edificobilidod totol o compensor es lo respectivo o plonto sótono debido o los restos

orqueológicos existentes.

Plonto Sótono: 205,03 m2

Edificqbilidod lotolo compensor: 205.03 m2

Edificobilidod o compensor propuesto por el Plon Especiol:

Plonto elevodo retronqueodo (1 ml:179,52m2

JRM
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4. NORMAS URBANíSTICAS

El presente Plon Especiol preJende proponer uno ordenoc¡ón urboníst¡co en lo que se

ordene voluméiricomente el ed¡ficio sito en colle Andino n" ó de Cortogeno

Estos normos tienen por objeio estoblecer los determinociones precisos poro lo legol

ejecución y edificoción del Plon Especiol.

En los presentes normos urboníslicos se recogen los determinociones que son vinculontes

en lo edificoción futuro como son, lo ordenoción voluméirico representodo en los plonos

de ordenoción, sus envolventes y fochodo.

Se llevoró o cobo lo dispuesto en los ortículos i49, 150 y l5l del vigenle PEOPCH, osí

como. lo dispuesto en su Modificoción no 2, en su Art. 154.4.

En líneos generoles, se iendrón en cuento en el proyecto de ediflcoción lo siguiente:

- El fondo móximo edificoble es 20 melros, lo que implico que puede construirse todo el

fondo edificoble pues lo porcelo iiene menos de 20m de fondo.

- Lo olturo móximo del edificio se estoblece en bojo + 3 + Áiico.

- Relronqueo de lo Plonto de Ótico de 1,00 metro con respecto o los colles Art<lino y

Escoriol respeclivomente de lo olineoción oficiolde fochodo.

- Superficie móximo de lo envolvente de lo plonto óiico de 179,52 m2

JUSTIFICACION DE LA FACHADA

Se propone lo siguiente explicoción volumétrico.

l)Volumekío. Se plonteon un cuerpo de edificoción en ótico, como compensoción o

los restos orqueológicos como viene definido en lo documentoción del Plon Fspeciol,

posondo lo olluro móximo del edificio o estoblecerse, en bojo + 3 + Ái¡co.

2) En cuonto o lo composición, ol oumentor lo olturo del edificio se propone un

retronqueo de lo olineoción oficiolde lo fochodo.
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4.1. Medidos y considerociones de corócfer ombienfol

Serón de oplicoción en el proyecio de obros los siguientes medidos y

considerociones de corócter ombienfol:

4.1.1. Medido l. Cólculo v comoensoción del 26% de los emisiones

de los emisiones de direcfo resoonsobilidod del orornolor

folconce I de lo huello de corbono) en lo fose de obros.

Es de obligoción cuoniificor lo huello de corbono de olconce I osociodo o los emisiones

de lo ejecución moteriol de los obrqs de edificoción, osí como lo obligoción de

compensoción del26%de los ciiodos emisiones.

Lo cuonlificoción y compensoción de estos emisiones se concretoró medionte lo

incorporoción, en el proyeclo, de un onejo específico denominodo Cólculo y

compensoción de emisiones de olconce i generodos poro dor lugor o los obros, con

deiolle suficiente (memorio, plonos, presupueslo, etc.). Poro los estimociones relotivos o

lo huello de corbono se deberíon utilizor los foctores de emisión y hojo de cólculo

desonollodo porel proyecio HUECO2 (henomienio de cólculo derivodo de un proyecto

finonciodo por lo Fundoción Biodiversidod del Ministerio poro lo Tronsición Ecológico y

el Reto Demogrófico).

Lo compensoción seró preferentemenie medionte emisiones evitodos por desonollo de

energíos olternotivos/renovobles o cuolquier otro tipo de octuoción, solvo inviobilidod

técnico o económico debidomenfe justificodo.

4.1.2. Medido 2. Capluro. olmacenomienlo v aprovechomienlo del

ooug de lluvio,.

Se odoptoró el objetivo de extender lo copturo, olmocenomienio y oprovechomienio

del aguo de lluvio coído sobre los zonos impermeobles y de reutilizor los oguos grises de

los proyectos construciivos que soliciien licencio de edificoción.

El oguo recuperodo puede utilizorse, odemós de poro oquellos usos domésticos que lo
permiton, poro reverdecer (pequeños jordines, setos, etc.) y generor sombro. Lo

vegetoción creodo puede obsorber uno porte de los emisiones de CO2 y contribuir o

su compensoción.

Poro lo obtención de los licencios de edificoción, los proyectos, solvo inviobilidod

técnico demoskodo, hobrón de incorporor medidos que permiton lo copiuro,
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olmocenomiento y oprovechomiento del oguo de lluvio de lo totolidod o moyor porte

de los cubiertos de los edificios y demós zonos impermeobilizodos incluidos en el

proyecio. Lo recogido de pluvioles debe permitir su olmocenomiento y su

oprovechomiento y focilitor el objetivo de que lo red generol de pluvioles v¡erto en

condiciones normoles lo menor contidod de oguo de lluvio directomenie o lo red

generol de olcontorillodo municipol.

Lo onterior se concreloró medionle lo incorporoción, en el proyecto, de un onejo

específ¡co denominodo con el nombre de onejo de Contribución o lo odoptoción ol

combio climólico medionte copfuro y oprovechomiento del oguo de lluvio.

4. t.3. ¡l,ledido 3. El proyecfo de edifrcoción deberó diseñorse poro oue el

edlfrcio seo de consumo de eneroío cosí nulo, conforme con el

códiao lécnico de la edificoción. v comolelor esla obliooción mós

all6 de lafose defuncionamienlo.

De ocuerdo con lo dispuesto en el Código Técnico de lo Edificoción, todos los edificios

nuevos de tiluloridod privodo hobrón de incluir en su proyecto los elementos que

permiton demostror que se ho proyectodo poro ser "edificios de consumo de energÍo

cosi nulo". Esto obligoción de "consumo de energío cosi nulo" es, desde el 24 de

septiembre de 2020, exigible o cuolquier nuevo consirucciórr de eclificios e

intervenciones en los eisfentes que requieron licencio de obros.

Lo exigencio de "edificio de consumo cosi nulo" solo olconzo o lo fose de

funcionomiento o vido útil del edificio uno vez conslruido. Sin emborgo. se deberíon

contemplor medidos y modos de construcción que oporten menos emisiones en lo fose

de construcción {obros) y, si lo onterior no es vioble, ol menos compensor los emisiones

que no se hon podido reducir. lguolmente, se deben contemplor medidos poro lo

odoptoción y resiliencio ol combio climótico.

4.1.4. Medído 4. El oroveclo de edificoción deberó imolonlor

i nf r oesh u cl u r a s oar o f a cililar lo ele ch o m ovilid o d.

En reloción o lo concesión de licencios de edificoción, se tomoró en consideroción lo

necesidod de contribuir o fociliior lo electromovilidod medionte, enire otros, lo

obligoción de lo implonioción de infroesirucluros de recorgo de vehiculos eléctricos en

los nuevos edificios y oquellos de los exisfentes someiidos o intervenciones que requieron

licencio de obros. Se odopto, osí, como objetivo el recogido en lo Directivo de eficiencio

energético en los edificios y en el Plon Nocionol Integrodo de Energío y Climo 2021-2030

Josá Antonio Rodríguer Morlín
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(PNIEC) remitido por Espoño o lo Comisión Europeo, que confemplo el impulso de Io

movilidod eléctrico como medido poro reducir el consumo de energío y los emisiones

del porque ouiomovilísfico.

Los proyeclos de edificios nuevos que cuenten con uno zono de uso poro

oporcomiento. yo seo interior o exteíor odscrito ol edificio, dispondrón de uno

infroestructuro mínimo que posib¡lite lo recorgo de vehículos eléctricos. En concreto:

- En los edificios de uso residenciol privodo, se instolorón sistemos de conducción de

cobles que permiton lo instoloción futuro de estociones de recorgo poro el l00% de

los plozos de oporcomiento.

- En los edificios de uso distinto ol residenciol privodo, se instolorón sisfemos de

conducción de cobles que permiton lo instoloción futuro de estociones de recorgo

poro ol menos el 20% de los plozos de oporcomiento. Ademós, se instoloró uno

estoción de recorgo por codo 40 plozos de oporcomienio, debiendo instolorse

siempre, como mínimo, uno esloción de recorgo.

En los edificios de uso distinto ol residenciol privodo que seon centros de otrocción de

viojes, lo doioción seró moyor que lo estoblecidq con corócter generol, debiéndose

¡nstolor uno estoción de recorgo por codo l0 plozos de oporcomiento y siempre, como

mínimo, uno estoción de recorgo.

Los obligociones onteriores les serón de oplicoción o proyectos que ofecten o edificios

eistentes siempre que se trote de combios de uso corocterístico del edificio o reformos

que incluyon intervenciones en el oporcomiento o en los que se renueve mós del 25%

de lo superficie tolol de lo envolvente térmico finol del edificio.

. Comoensoción de emisiones.

Cobe señolor que se priorÍzorón los opciones de reducción frenie o los de

compensoción. Lo compensoción de emisiones se plonteoró medionte emisiones

evitodos (energíos renovobles o cuolquier otro t¡po de occión), o medionte uno

obsorción equivolente o lo reducción de emisiones necesorio (creoción de sumideros).

Denlro de los opciones de compensoción por emisiones evitodos son de especiol interés

oquellos que son ecoeficienles (es decir son económicomenie fovorobles odemós de

ombienfolmenie conectos) como son los bosodos en energ'ros renovobles.

Lo compensoción o lrovés de energíos renovobles tiene odemós de ventojos

económicos, entre otros lo ventojo de lo fócil comproboción de su instqloción y lo
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FIRMADO POR previsibilidod del rendimiento de lo compensoción. Por fonto. lo compensoción se

llevoró o cobo. preferentemente. medionte emisiones evitodos o trovés de lo instoloción

de energío solor foiovoltoico o cuolquier otro tipo de renovobles que permito el

outoconsumo de energío. Cuondo la compensoción se lleve o cqbo medionte

emisiones evitodos o trovés de lo insloloción de energío solor fotovoltoico, se deberó

primor oquellos opciones que no consumon suelo.

Con respecto o lo obsorción en sumideros como opción de compensoción, sólo se

considerorón los iipos de sumideros y metodologíos de cólculo poro cuontificor lo

compensoción que utilizo octuolmenie el Regisko Nocionol de Huello de Corbono,

incluyendo foctores de obsorción oficioles. De lo mismo formo, poro estimor los

emisiones evilodos se ulilizorón los foclores de emisión oficioles y, preferentemente, los

util¡zodos por el referido Regisiro Nocionol y Proyectos Climo.

' Suministro de informoción uno vez terminodos los obros.

Se propone que se incorpore ol Progromo de Vigiloncio Ambientol lo obligotoriedod de

comunicor el resullodo olconzodo por lo compensoción. lguolmente, formoró porte del

Progromo de Vigiloncio Ambientol lo memorio de ocluociones {medidos y en su coso

obros) llevodos o cobo que incluyo dotos cuontitotivos sobre lo eficocio olconzodo por

los medidos imploniodos.

4.2. ffedídos y considerociones de co¡óctet amb¡en¡ot de
compelenc io municipol.

En reloción con los competenc¡os municipoles se proponen los siguientes medidos y

considerociones:

' o) De corócter generol.

- Los nuevos infroesirucfuros, proyectos o ociividodes previstos que se deriven del

desonollo de esto Modificoción de PIon, deberón somelerse, en función de su

noturolezo y de lo normotivo vigente, ol trómite ombientol que les correspondo.

. b) Colidod deloire.

- En cuonio o lo ejecución del ploneomiento previsto, en lo fose de construcción del

proyecto de obros de edificoción, pueden generorse octlvidodes potenciolmente

contominodoros de lo otmosfero ol consliiuir uno fuenie de emisión de portículos ol

enlorno. En consecuencio, se deben Ce odoptor medidos conecioros poro el

cumplimiento de los volores límite de emisión de portículos PMl0 y PM 2.5 y cuolquiero
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PLAN ESPECIAL DEL EDIFICIO DE Ió APARTAMENTOS IURíSTICOS Y TRASTEROS

Colle Andino 6. Cortooeno Pógino l5

otro sustoncio contom¡nonie, esioblecido en el RD 100/201 l, de 28 de enero y relolivo

o lo mejoro de lo colidod del oire. Se relocionon olgunos medidos o odoptor porq que

seon tenidos en cuento en lo eiecución de los proyectos de obros:

- Los octividodes generodoros de polvo, como lo corgo y descorgo de moieriol

pulverulento se intenumpirón en situociones de fuerte viento.

- Se confinorón los superficies de lo corgo de los volquetes, por ejemplo. cubriendo con

lonos los que queden en coniocio con lo otmosfero, con objeto de que el vienlo no

incido directomenie sobre ellos.

- Lo corgo y descorgo de moteriol pulverulento debe reolizorse o menos de I m. de

olfuro desde el punto de descorgo.

- Los ocopios de moteriol pulverulento se reolizoró en zonos protegidos que impidon su

dispersión. Se utilizorón elemenios poro fol fin como: silos, tolvos, contenedores cenodos,

cortovientos...etc. y estorón debidomenie señolizodos. Efos medidos se oplicorón

especiolmenle en los irobojos de lo fochodo que por su olluro y expos¡ción pueden

generor emisiones.

- En su coso, se deberó humedecer los moterioles poro lo corgo y descorgo de

productos dispersobles y humectobles, medionte técnicos de ospersión de oguos

odecuodos con lo previsión de recoger los oguos sobronies poro evitor su

enchorcomienio en lo vío público.

- Se controloró lo permonencio de moteriol pulverulento en lo obro de formo que se

limifen los contidodes de estos moterioles o lo esiriciomente necesorio, por lo que se

reolizorón ocopios de estos moterioles según se iengo previsto su utilizoción y los residuos

generodos permonecerón el menor fiempo posible en lo obro.

. c) Residuos.

- En generol, se deberó contemplor los medidos que puedon ser de oplicoción del plon

de Residuos de lo Región de Murcio 20lr6-2020, oprobodo medionte Resolución de 29

de diciembre de2016, de lo Dirección Generol de Colidod y Evoluoción Ambientot, por

lo que se hoce público lo oproboción del Plon de Residuos de lo Región de Murcio 2016-

2020 (B.O.R.M. 30/12/2016l., pronogodo hosto 3l de diciembre de2022.

- En lo fose de construcción se debe tener en cuento que lo octuoción estorío

enmorcodo dentro del ortículo 2, oportodo c.l. del Reol Decreto l0S/2008, de I de

febrero, por el que se regulo lo producción y gesiión de residuos de construcción y
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demolición. Ademós. los excedentes que, en su coso, estén contominodos por

susioncios peligrosos, serón objefo de oplicoción de lo normotivo específ¡co en mqferio

de residuos. Se relocionon olgunos medidos poro lo reducción de residuos de obro y

conskucción, y protección del suelo, o odoptor poro que seon tenidos en cuento en lo

ejecución del proyecto:

- Los residuos producidos duronte los lrobojos de construcción. osí como los moterioles

que no puedon ser uiilizodos en lo obro, serón seporodos segÚn su noturolezo y

destinodos o su odecuodo gesiión.

- Se hobilitoró un lugor o lugores debidomente oislodos e impermeobilizodos poro los

residuos y el ocopio de moquinorio, combustibles, etc.

- Uno vez finolizodo lo obro se procederÓ o lo retirodo de todos los instolociones

portóiiles utilizodos, osí como lo odecuoción del emplozom¡enfo medionte eliminoción

o demolición de lodos los restos fijos de los obros o cimentociones.

. d] Ruidos, contominoción ocústico v vibrociones.

- En generol, se estoró o lo dispuesto en lo legisloción estotol. LeV 3712003, de l7 de

noviembre, del ruido, osÍ como de su normolivo de desorrollo, entre otros, Reol Decreio

1367 /2007 y Reql Decreto 1513/2005. y en lo legisloción outonómico vigente sobre ruido.

Decreto 48/98, de 30 de julio, sobre protección del Medio Ambienie frenle ol Ruido en

lo Región de Murcio.

Finolmenie se deberó otender o lo Ordenonzo Municipol de Protección del Medio

Ambiente confro lo Emisión de Ruidos y Vibrociones.

r e) Gesfión deloguo.

- En reloción con lo gestión del oguo, se promoveró el ciclo noturol del oguo y se

odecuoró lo colidod de oguo poro codo uso concrefo. ojustondo los condiciones de

colidod de codo oguo ol uso finol que se le vo o dor, con el fin de evitor el incremenio

de demondo de oguo poioble y fomenfor lo reutilizoción de oguos residuoles poro usos

secundorios.

. f) Contominoción luminico.

- Deberón contemplorse los prescripciones técnicos estoblecidos en el Reglomento de

Eficiencio Energético en el Alumbrodo Exierior (R.D.1890/2008) y, en especiol. lo |T-EA-O3.

Resplondor luminoso nocturno y luz intruso o molesto, en coso de que le resulte de

oplicoción.
José Antonio Rodriguer Mcrtín
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5. PROGRAMA DE ACTUACIóN

Se estimo un plozo de lo ejecución de Io edificoción inmediolo o lo oblención de lo

oportuno Licencio de Obros de Edificoción, de lo omplioción de plonto de ótico
propuesto en el presenle Plon Especiol, siendo el plozo est¡modo de finolizoción de los

m¡smos de 24 meses desde su inicio.

ó. ESTUDIO ECONóMICO.FINANCIERO

El coste de lo invenión totol previsto en este Plon Especiol, se reduce ol coste de Io

ejecución de lo edificoción resultonte del mismo.

7. CONCTUS|óN

Con todo lo expuesto y el resto de lo documenloción que se ocompoño se do por

concluido lo redocción del presenie PLAN ESPECIAL DEL EDIFICIO DE I ó APARTAMENIOS

TURÍSTICOS Y TRASTEROS.

Cortogeno, noviembre de 2022

José Anionio Rodríguez Mortín
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